
IilIHffiEr¡rG q,t rpFr¡TNITENDENC|ArcK;-'';i''ruDE SALUDffi
INTENDENC¡A DE PRESTADORES
UN¡DAD DE REGISTRO

nesolucrón EXENTA rp¡*' 1541

SANTIAGo l4 oCL ill6

VISTOST

1) Lo dispuesto en el artículo 4", No 13, y en el numeral 60, del artículo 121, del

D.F.L. N' 1, de 2005, de Salud; lo prev¡sto en la Ley No 20.129, que establece un

sistema Nacional de Aseguram¡ento de la calidad de la Educación superior; en el D.s.
No 8, de 2013, de Salud y Educación, que aprobó el Reglamento de certif¡cación de las

Esoecialidades de los Prestadores Individuales de Salud y de las Entidades que las

otorgan; en la Resolución Exenta ss/No 8, de 4 de enero de 201,6; y en la Resoluc¡ón

Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP/No 704, de 3 de julio de 2072, que crea el Reg¡stro de

Entidades Certificadoras;

3) El Convenio de colaboración suscrito por esta su perintendencia y la comisiÓn

Nácional de Acreditación, y la Resolución Exenta SS/No 629, de 28 de abril de 2011, que

a prueba dicho convenio;

4) Lo Informado a esta su per¡ntende ncia, mediante listado electrónico, por la

comisión Nac¡onal de Acred¡tación, en virtud del señalado convenio de

colaboración, en relación con 10 nuevos Programas de Especialidad, acred¡tados al

31 de agosto de 2016, por la Pontificia universidad católica de ch¡le, la univers¡dad
de Los Andes, la universidad de concepción, la universidad de la Frontera, la

un¡versidad del Desarrollo, la universidad de chile, y la Universidad de Talca; y

CONSIDERANDO:

1o.- Que, de conform¡dad a Io dispuesto en el artículo 121 numeral 60 del

artículo 121 del D.F.L. No 1, de 2005, de salud, corresponde a la Intendenc¡a
de Prestadores de la Su perinten dencia de Salud "Mantener registros nacionales y

regionales actualizados de los prestadores individuales de salud, de sus

es-pecialidades y su bespec¡a lidades, si las tuvieran, y de las entidades
cert¡f¡cadoras, todo ello conforme al reglamento correspond¡ente";

2o.- Que, según el artículo 40 No 13, del citado D.F.L. No 1, "Las univers¡dades
reconocidas oficialmente en chile serán entidades certificadoras respecto de los



alumnos que hayan cumplido con un programa de formación y entrenam¡ento
ofrecido por ellas m¡smas, si los programas correspond ientes se encuentran
acreditados en conformidad con la normativa vigente";

3o.- Que, el inciso pr¡mero, del Artículo 70, del Reglamento de Certificación de tas
Especialidades de los Prestadores individuales de Salud y de las Entidades que las
Otorgan, dispone que: "La Su perintendencia de Salud, a través de su Intendencia oe
Prestadores de Salud, mantendrá un registro de las certificaciones de las especialidaoes
médicas y odontológicas que tuvieren los prestadores individuales. Dicho registro deberá
ser público y será llevado mediante sistemas informáticos, disponible en la página web
institucionai, será de carácter nacional y reg¡onal, estará debidamente actualizaoo y
contendrá las menciones que permitan una adecuada información al público respecto de
las características de las certif¡caciones";

4o.- Que, por su parte, y en lo pertinente, el Artículo 50, del citado Reglamento, señala
que "las Universidades reconocidas por el Estado, estarán legalmente autorizadas para
certificar las espec¡alidades que este Reglamento establece, respecto de los alumnos
que hayan cumplido y aprobado los programas de formación y entrenamiento ofrecidos
por ellas, si los programas correspond ientes se encuentran acreditados en conformidad
con la normativa vigente";

5o.- Que, se desprende de lo anterior, que "una adecuada información al público
respecto de las características de las cert¡ficaciones,' implica, también, poner en su
conoc¡miento cuales son los programas de formación y entrenam¡ento ofrecidos por ra
universidades reconocidas por el Estado que se encuentran actualmente acreditados en
conformidad con la normat¡va v¡gente;

60.- Que, la normativa vigente entrega la responsabilidad de acreditar esos prooramas
a la Comisión Nacional de Acreditación;

70'- Que, en virtud del convenio de colaboración suscrito con la comisión Nacional de
Acreditación esa institución nos ha informado de 10 nuevos programas de formación oe
especialistas acreditados, a saber: Programa de Especialidad Médica en Anestesiología,
de la Pontificia universidad católica de chile; programa de Formación de postítulo en
Neurología, de la univers¡dad de Los Andes; programa de Especialización en Anatomía
Patológica, de la universidad de concepción; Espec¡alidad en odontoped iatría,
Especialidad en ortodoncia y ortoped¡a Dentomaxilofacial y Especialidad en Trastornos
Témporo- ma nd ibu lares y Dolor orofacial, de la universidad de La Frontera; programa de
Postítulo de Espec¡alidad en Pediatría, de la universidad del Desarrollo; prog-rama oe
Título Profesional de Especialista en cirugía pediátrica, de la univers¡daa ae chite; y
Especialización en Imagenología Máxilo-Facial y Especialización en ortodoncia v
Ortopedia Dentofacial, de la Universidad de Talca.

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas leoales v
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o.- rNscRÍBANsE en el Registro de Entidades certificadoras, por el Funcionano
Registrador de la Intendencia de Prestadores, en el plazo de 5 días hábiles contaoo



desde que se le intime la presente resolución, los programas de formación de
especialistas acreditados de conformidad a las normas de la Ley No 20,129, informados
por la Comisión Nacional de Acreditación, con las menciones señaladas en el listado
referido en el número 4) de los V¡stos precedentes, listado que forma parte de esta
resolución Dara todos los efectos,

2o,- NOTÍFIQUESE la presente resolución a las Univers¡dades individualizadas en el
listado adjunto. PREVIENESELES de su deber de informar a esta Su per¡ntendencia,
dentro los primeros cinco días de cada mes, respecto de todas las personas que hayan
obtenido certificaciones de esoecialidades de las áreas de la salud oue se encuentren
incorporadas en el presente Sistema de Certif¡cación y que hubieren cumplido con un
programa de formación y entrenamiento ofrecido por ella misma que se encuentre
acreditado en conformidad a la normativa vigente, según lo dispone el artículo Bo del
Reglamento de Certificación de las Especialidades de los Prestadores Ind¡viduales de
Salud y de las Entidades que las Otorgan.

3o,- INCORPóRESE por el Funcionar¡o Registrador de la Intendenc¡a de Prestadores
copia electrón¡ca de la presente resolución en la inscripción de las entidades
certificadoras ind ivid ua lizadas en el listado adjunto a la presente resolución, en el
Registro de Entidades Certificadoras de especialidades de la med¡cina y la odontología.
Sirva la presente resolución como suficiente instrucción ai antedicho Funcionario
Req istrador.

Pry1
REGÍSTRESEA

*

INTEN DENTE ADORES DE SALUD
SU PERINTE N DENCIA DE SALUD

DI
- Sra. Min¡stra de Salud
- Sr. Jefe del Depto. de cal¡dad del MINSAL
- Comisión Nac¡onal de Acred¡tación
- Pontificia Universidad Catól¡ca de Ch¡le
- Universidad de Los Andes
- Un¡versidad de Concepción
- Un¡versidad de La Frontera
- Universidad del Desarrollo
- Un¡versidad de Chile
- Un¡versidad de Talca
- Sr. Superintendente de Salud
- Sr, Intendente de Prestadores
- sra. Jefa Subdepto. de Gestión de calidad en salud, IP
- Sr. Encargado Unidad de Registro, IP
- Sr. Funcionar¡o Registrador, IP
- Abog. C. Corral G., IP
- Of¡c¡na de Partes
- Archivo
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